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¿También necesitas el 
permiso para hacer el 
uso electrónico o digital 
de las obras de otros?

La protección de los derechos 
de autor se aplica al uso y al 
almacenaje digital de la misma 
forma que se hace a propósito 
de cualquier otra aplicación. Por 
lo tanto, puedes necesitar el per-
miso anterior de los titulares de 
derechos de autor para explorar 
sus obras; fijar sus obras en un 
anuncio electrónico o un sitio 
Web; guardar su contenido digital 
en la base de datos de tu empre-
sa; o publicar sus obras en tu sitio 
Web. La mayoría de los sitios Web 
enumeran la dirección electrónica 
de la persona que se necesita 
contactar, haciendo relativamen-
te fácil el permiso para reproducir 
imágenes o textos.

¿Si has comprado una 
obra protegida por 
derechos de autor, estás 
libre de utilizarlo como 
desees?
Según lo explicado arriba, los 
derechos de autor son separados 
del derecho de posesión de la 
obra. Comprar una copia de un 
libro, el programa del CD, de 
vídeo o de computadora por sí 
mismo no da al comprador el 
derecho de hacer otras copias o 
de mostrarlas en público. Seguirá 
siendo el titular del derecho de 
autor de hacer estas cosas, cuyo 
permiso necesitarías para realizar 
esos actos. Debes observar que, 
tal como para la fotocopia de una 
obra, la exploración de una obra 
para producir una copia electróni-
ca y la transferencia de una copia 
de una obra que esté en forma 
electrónica, implique el copiar 
de la obra. El permiso anterior es 
generalmente necesario antes de 
hacer cualquiera de esos actos.

La tecnología actual hace 
fácil la utilización material 
creado por otros - los clips 
de película y de televisión, 
música, los gráficos, las 
fotografías, software, texto, 
etc. en tu sitio Web. Pero 
debe tomarse en cuenta 
que la facilidad técnica 
de usar y de copiar obras 
no da el derecho legal de 
hacerlo
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¿Qué contenido o 
material se puede utilizar 
sin permiso?

La autorización del titular de de-
rechos de autor no es necesaria:

  � Si estás utilizando un aspecto 
de la obra que no se protege 
bajo ley de derechos de autor. 
Por ejemplo, si estás expre-
sando a tu manera los hechos 

o las ideas de una obra 
protegida, en lugar de copiar la 
expresión del autor;

  � Si la obra se encuentra en el 
dominio público; y

  � Si el uso está cubierto por el 
concepto de uso justo o por 
una limitación o una excep-
ción incluida específicamente 

Para el software estandarizado, se conceda a menudo una licencia 
en la compra. Compras el paquete físico, pero recibes solamente 
una licencia para ciertas aplicaciones del software contenido en él. 
Las condiciones de la licencia (llamada “licencia shrink-wrap”) están 
contenidas a menudo en el paquete, que puede ser devuelto con las 
condiciones indicadas. Al abrir el paquete se considera que se han 
aceptado las condiciones del acuerdo. De otra manera, el acuerdo de la 
licencia puede ser también incluido en el software.

A menudo, la licencia para uso del software también resulta prevista 
en acuerdos de licencia en línea, llamados “licencias click-wrap). En 
tales licencias, aceptas las condiciones del acuerdo abriendo el icono 
relevante en una página Web. Si necesitas un software particular para 
un número de computadoras dentro de tu compañía, puedes recibir 
un cierto volumen de licencias, por las que recibes descuentos signifi-
cativos al comprarlas en una cantidad apreciable. 

En los últimos años, ha aumentando el debate referente a la validez 
de las licencias del software, visto que muchos fabricantes intentan de 
ampliar los límites de sus derechos a través de provisiones contractua-
les adicionales que van más allá de las que los derechos de autor y/o 
leyes relacionadas a estos derechos permiten.

  Licencias para software o programas  
de computadoras
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en la ley de derechos de autor 
nacional.

¿Cuándo una obra se 
encuentra en el dominio 
público?

Si nadie tiene derechos de autor 
en una obra, esa obra pertenece 
al dominio público y cualquier 
persona puede utilizarlo libre-
mente para cualquier propósito. 
Los siguientes tipos de obras son 
de dominio público:

-  �Una obra para la cual el período 
de la protección de los derechos 
de autor ha expirado (70 años 
en nuestra ley);

-  �Una obra que no se puede pro-
teger por los derechos de autor 
(ej., título de un libro);

-  �Una obra en la cual el titular de 
derechos de autor ha aban-
donado explícitamente sus 
derechos, por ejemplo, estable-
ciendo en la misma obra que 
pertenece al dominio público.

La ausencia de un aviso de dere-
chos de autor no implica que una 
obra se encuentre en el dominio 
público, aun si la obra está dispo-
nible en el Internet.

Ejemplo: Frédéric Chopin murió 
en 1849. La música y las letras 
escritas por él se encuentran en 
el dominio público. Cualquier 
persona puede, por lo tanto, 
tocar la música de Chopin. Sin 
embargo, como las grabaciones 
se protegen independientemente 
de las composiciones musicales, 
las grabaciones musicales de 
Chopin pueden todavía estar 
bajo protección de los derechos 
de autor.

¿Cómo saber si una obra 
todavía está protegida 
por los derechos de autor 
o los derechos afines?

De acuerdo con los derechos 
morales, el nombre de un autor 
será indicado normalmente en la 
obra, mientras que el año en el 
cual el autor murió puede estar 
disponible en obras bibliográ-
ficas o registros públicos. Si esa 
búsqueda no da resultados claros, 
puedes consultar el registro 
de los derechos de autor de la 
Oficina Nacional de Derecho de 
Autor (ONDA).

Para conocer cualquier informa-
ción relevante, puedes entrar en 
contacto con la sociedad de ges-
tión colectiva (SGC) o editor de la 
obra. Debes recordar que puede 
haber varios derechos de autor 
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en un producto, y estos derechos 
pueden tener diversos titula-
res, con diversos períodos de 
protección. Por ejemplo, un libro 
puede contener texto e imágenes 
escritos por varios autores, cada 
uno de los cuales tiene derechos 
de autor por separado pudiendo 
expirar en diferentes fechas.

¿Cuándo puedes utilizar 
una obra bajo una 
limitación o excepción 
de derecho de autor o 
bajo el concepto de “uso 
justo” (fair use o fair 
dealing)?

Todas las leyes de derechos de 
autor nacionales incluyen un 
número de limitaciones y excep-
ciones, que limitan el alcance de 
la protección de los derechos de 
autor, y que permiten cualquier 
uso libre bajo ciertas circunstan-
cias, o el uso sin permiso pero a 
cambio de un pago. Las limita-
ciones exactas varían de un país 
a otro. En República Dominicana 
las excepciones están incluidas 
en los siguientes artículos con sus 
modificaciones, de la Ley 65-00 
de derecho de autor:

  � Art.31.- Se permite citar a 
un autor transcribiendo los 
pasajes necesarios, siempre 
que éstos no sean tantos y tan 
seguidos que razonablemente 
puedan considerarse como 
una reproducción simulada y 
sustancial del contenido de su 
obra que redunde en perjuicio 
de su autor. En cada cita debe-
rá mencionarse el nombre del 
autor, el título y demás datos 
que identifiquen la obra citada. 
Párrafo.- Cuando la inclusión de 
obras ajenas constituya la parte 
principal de la nueva obra, los 
tribunales, a petición de parte 
interesada, fijarán equitativa-
mente la cantidad proporcional 
que corresponda a cada uno 
de los titulares de las obras 
incluidas. 

  � Art. 32.- Podrán ser reproduci-
dos por medios reprográficos, 
para la enseñanza o para la 
realización de exámenes en 
instituciones educativas, en 
la medida justificada por el fin 
que se persiga, artículos líci-
tamente publicados en periódi-
cos o colecciones periódicas, o 
breves extractos de obras lícita-
mente publicadas, a condición 
de que tal utilización se haga 
conforme a los usos honrados 
y que la misma no sea objeto 
de venta u otra transacción a 
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título oneroso, ni tenga directa 
o indirectamente fines de lucro. 

  � Art. 33.- Podrá ser reproduci-
do cualquier artículo, fotogra-
fía, ilustración y comentario 
referente a acontecimientos 
de actualidad, publicado por 
la prensa o difundido por la 
radio o la televisión, si ello no 
hubiere sido expresamente 
prohibido. 

  � Art. 34.- Será lícita la 
reproducción, distribución y 
comunicación al público de 
las noticias del día u otras 
informaciones referentes a 
hechos o sucesos noticiosos 
que hayan sido difundidos pú-
blicamente por la prensa o por 
la radiodifusión. Párrafo.- Tam-
bién será lícito reproducir y po-
ner al alcance del público, con 
ocasión de las informaciones 
relativas a acontecimientos de 
actualidad por medio de la fo-
tografía o por la radiodifusión 
o transmisión pública por cable 
u otro procedimiento análogo, 
obras vistas u oídas en el curso 
de tales acontecimientos, en la 
medida justificada por el fin de 
la información. 

  � Art. 35.- Podrán publicarse 
en la prensa periódica o por 
la radiodifusión, con carácter 

de noticias de actualidad, sin 
necesidad de autorización 
alguna, los discursos pronun-
ciados o leídos en asambleas 
deliberantes, en los debates 
judiciales o los que se pro-
muevan ante otras autoridades 
públicas, o cualquier confe-
rencia, discurso, sermón u otro 
documento similar pronuncia-
do en público, siempre que se 
trate de obras cuyos derechos 
no hayan sido previa y expre-
samente reservados. Queda 
expresamente establecido que 
las obras de este género no 
pueden publicarse en coleccio-
nes separadas sin autorización 
del autor. 

  � Art. 36.- La publicación del 
retrato es libre cuando se 
relacione con fines científicos, 
didácticos o culturales en 
general o con hechos o acon-
tecimientos de interés público 
o que se hubieren desarrollado 
en público. 

  � Art. 37.- Es lícita la reproduc-
ción, por una sola vez y en un 
solo ejemplar, de una obra 
literaria o científica, para uso 
personal y sin fines de lucro, 
sin perjuicio del derecho del 
titular a obtener una remune-
ración equitativa por la repro-
ducción reprográfica o por la 



70

Ex
pr

es
ió

n
 C

re
at

iv
a

N
ú

m
er

o
 4

copia privada de una grabación 
sonora o audiovisual, en 
la forma que determine el 
reglamento. Los programas de 
computadoras se regirán por 
lo pautado expresamente en 
las disposiciones especiales de 
esta ley sobre tales obras. 

  � Art. 38.- Las bibliotecas pú-
blicas pueden reproducir, para 
el uso exclusivo de sus lectores 
y cuando ello sea necesario 
para su conservación o para el 
servicio de préstamos a otras 
bibliotecas, también públicas, 
una copia de obras protegidas, 
depositadas en sus colecciones 
o archivos que se encuentren 
agotadas en el mercado local 
e internacional. Estas copias 
pueden ser también reprodu-
cidas, en una sola copia, por 
la biblioteca que las reciba, en 
caso de que ello sea necesario 
para su conservación, y con 
el único fin de que ellas sean 
utilizadas por sus lectores. 

  � Art. 39.- Se podrá reproducir 
por medio de pinturas, dibujos, 
fotografías o fijaciones audiovi-
suales, las obras que estén co-
locadas de modo permanente 
en vías públicas, calles o 
plazas y distribuir y comunicar 
públicamente dichas reproduc-
ciones. En lo que se refiere a 

las obras de arquitectura, esta 
disposición es sólo aplicable a 
su aspecto exterior. 

  � Art. 40.- Las conferencias 
o lecciones dictadas en 
establecimientos de ense-
ñanza superior, secundaria o 
primaria, pueden ser anotadas 
y recogidas libremente por los 
estudiantes a quienes están 
dirigidas, pero está prohibida 
su reproducción, distribución 
o comunicación, integral o par-
cial, sin la autorización escrita 
de quien las pronuncie. 

  � Art. 41.- Se permite la repro-
ducción de la Constitución 
Política, las leyes, los decretos, 
ordenanzas y reglamentos 
debidamente actualiza-
dos, los convenios y demás 
actos administrativos y las 
decisiones judiciales, bajo la 
obligación de indicar la fuente 
y conformarse textualmente 
con la edición oficial, siempre y 
cuando no esté prohibido. 

  � Art. 42.- Se permite la repro-
ducción de obras protegidas 
o de fragmentos de ellas, en 
la medida justificada por el fin 
que se persigue, cuando resul-
ten indispensables para llevar 
a cabo una prueba judicial o 
administrativa. 
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  � Art. 43.- El autor de un 
proyecto arquitectónico no 
podrá impedir que el propieta-
rio introduzca modificaciones 
en él, pero tendrá la facultad 
de prohibir que su nombre sea 
asociado a la obra alterada. 

Debe tomarse en cuenta que 
estas excepciones son de inter-
pretación restrictiva no se podrá 
hacer uso de las mismas cuando 
se cause un daño injustificado al 
titular de los derechos de autor.

Existen otras numerosas 
limitaciones o excepciones en 
beneficio de varios grupos en 
diversos países. Las limitaciones 
y las excepciones se describen de 
forma exhaustiva en la ley nacio-
nal, que se debe consultar para la 
dirección. Siempre puedes buscar 
el asesoramiento de un experto 
en la materia.

En países de “common law”, tales 
como Australia, Canadá, India, 
Reino Unido, y los Estados Unidos 
de América, las obras artísticas es-
tán sujetas al “uso justo” (fair use 
o fair dealing). Aquí, la descripción 
en la ley de derechos de autor es 
menos específica. El “uso justo” 
reconoce que ciertos tipos de uso 
de las obras protegidas no requie-
ren de la autorización o permiso 
del titular de los derechos de 

autor. Se presume que el uso es 
tan mínimo que no interfiere con 
el derecho exclusivo del titular de 
los derechos de autor a reprodu-
cir y utilizar de otra manera su 
obra. Es difícil describir cualquier 
regla general sobre “uso justo” 
porque es siempre muy peculiar 
cada caso en particular. Los 
ejemplos de las actividades que 
se pueden permitir como “uso 
justo” incluyen distribuir copias 
de de un imagen de un periódico 
en la clase para los propósitos 
educativos; imitar una creación 
con el fin de parodiar o comen-
tario social; hacer citas de una 
obra publicada; y hacer ingeniería 
inversa (reverse-engineering) de 
un software para alcanzar compa-
tibilidad. El alcance del “uso justo” 
varía de un país a otro.

Obsérvese que, incluso si utilizas 
la obra de otras personas, bajo 
estas perspectivas, todavía nece-
sitas citar el nombre del autor.

¿Qué es un sistema de 
gravamen para copiado 
privado?

Los individuos copian grandes 
cantidades de material de dere-
chos de autor para su uso perso-
nal, no comercial. Tal copiado crea 
un mercado provechoso para los 
fabricantes y los importadores de 
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equipos y medios de grabación. 
Sin embargo, el copiado privado 
no puede, por naturaleza, ma-
nejarse por contrato: las copias 
privadas son hechas espontánea-
mente por personas en el ámbito 
de sus propios hogares. Por lo 
tanto, en algunos países incluyen-
do en República Dominicana, 
el copiado para el uso privado 
se permite simplemente bajo 
excepción; ningún permiso 
previo necesita ser solicitado. 
Pero a cambio, un número de 
tales países tiene establecido 
un sistema de imposición de 
gravámenes para compensar a los 
artistas, escritores y músicos por 
tal duplicación de sus obras. Un 
sistema de gravamen se puede 
componer de dos elementos:

-   �Gravamen sobre equipo y 
medios: una pequeña cantidad 
es agregada al precio de toda 
clase de equipo de grabación, 
extendiéndose a máquinas 
de copiado y de fax, aparatos 
de vídeo, quemadores de CD 
y DVD, y “scanners”. Algunos 
países también prevén un 
gravamen sobre medios en 
blanco de grabación, tales 
como papel para fotocopia, 
cintas en blanco o tarjetas CD-R 
o tarjetas flash. 

-   �Gravamen al operador: un “tari-
fa de usuario” es pagada por las 
escuelas, las universidades, las 
instituciones del gobierno y de 
investigación, las bibliotecas y 
las empresas que hacen uso de 
un gran volumen de fotocopias.

Los gravámenes son recogidos 
generalmente por una sociedad 
de gestión colectiva que agrupa 
a fabricantes, importadores, 
operadores o usuarios; y después 
son distribuidas a los titulares de 
derechos.

El ejemplo de Bélgica

Los negocios que hacen copias de obras 
protegidos con equipos que les pertene-
cen ya sea, poseído, empleado o arren-
dado, deben pagar una remuneración. La 
remuneración debe corresponderse con 
el número de copias realizadas de obras 
protegidas. REPROBEL, la Sociedad de los 
Derechos de Reproducción Belga, recoge 
la recaudación y distribuye réditos apro-
piadamente.
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¿Puedes utilizar obras 
protegidas por las 
medidas tecnológicas de 
protección (MTP)?

Los negocios necesitan tener 
especial cuidado al hacer aplica-
ciones comerciales de las obras 
protegidas por MTP si se trata 
de evitar el MTP, una acción que 
ahora es prohibida por ley en 
muchos países. En la mayoría de 
los países, la responsabilidad por 
estas violaciones es separada y 
distinta, de cualquier responsa-
bilidad por infringir los derechos 
de autor en las obras protegidas. 
Las violaciones de medidas 
tecnológicas efectivas consagra-
das en nuestra ley de derecho 
de autor constituyen una causa 
civil o delito separado, indepen-
diente de cualquier violación que 
pudiera ocurrir a los derechos de 
autor o derechos conexos. Esto 
significa que incluso si se autoriza 
la elusión, las reglas regulares 
de violación de derechos de 
autor todavía se aplican. Así, 
cualquier explotación de la obra, 
probablemente todavía, necesita 
ser autorizada por el titular de 
derechos de autor.

La elusión de un MTP ocurriría, 
por ejemplo, si entras en el 
sistema de gestión digital de 
alguien para utilizar el contenido 
protegido sin la autorización del 
titular, o si descifras una obra 

protegida por derechos de autor 
sin la autorización. Las leyes 
nacionales en algunos países no 
sólo consideran la elusión como 
práctica ilegal, sino también 
cualquier acto preparatorio o 
poner a disposición equipo que 
permita la elusión. La evasión no 
autorizada de cualquier medida 
tecnológica efectiva que controle 
el acceso a una obra, interpre-
tación, ejecución o fonograma 
protegido, u otra materia objeto 
de protección, queda prohibida. 
Las violaciones de medidas tec-
nológicas efectivas constituyen 
una causa civil o delito separado.

¿Cómo puedes conseguir 
la autorización del uso 
de creaciones protegidas 
por derechos de autor?

Hay dos maneras primarias de ob-
tener el permiso para utilizar los 
derechos de autor de una obra 
protegida: usar los servicios de 
una SGC, o ponerse en contacto 
con el titular de los derechos de 
autor.

La mejor manera es primero 
ver si la obra está registrada en 
el repertorio de la SGC corres-
pondiente, lo que simplifica 
considerablemente el proceso de 
obtener licencias. SGC general-
mente ofertan diversos tipos de 
licencias, para diversos propósitos 
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y aplicaciones. Ciertas SGC tam-
bién ofrecen licencias digitales.

Si los derechos de autor de la 
obra protegida no son manejados 
por ninguna SGC, tendrás que 
entrar en contacto con el titular 
de los derechos de autor o su 
agente. La persona nombrada 
en el aviso de derechos de autor 
es probablemente el titular de 
derechos de autor inicial, pero a 
través del tiempo, los derechos 
patrimoniales pudieron haber 
sido transferidos a otra persona. 
Buscando en el registro nacional 
de los derechos de autor, 
puedes identificar al actual titular 
de los derechos de autor. En caso 
de obras escritas o musicales, 
puedes entrar en contacto con 
el editor o al productor de 
fonogramas, quien posee a 
menudo el derecho de reproducir 
el material.

Visto que pueden haber varios 
derechos, también pueden ser 
varios los titulares respecto de los 
cuales se necesitara autorización. 
Por ejemplo, puede haber un 
editor de música para la composi-
ción, una compañía de grabación 
para la grabación de la música, 
y a menudo también interpretes 
musicales.

Para las licencias importantes, es 
recomendable obtener asesora-
miento de expertos en la materia 
de derecho de autor, antes de 
negociar las condiciones de un 
contrato de licencia, incluso 
cuando una licencia se ofrece 
inicialmente en condiciones 
estándar. Un experto de licencias 
competente puede ayudar a 
negociar la mejor solución para la 
licencia y cubrir sus necesidades 
de negocio.

¿Cómo puede tu negocio 
reducir el riesgo de 
infracción?

Un juicio por la violación de 
derechos de autor puede ser un 
asunto costoso y largo. Por lo tan-
to, sería sabio aplicar las políticas 
que ayudan a evitar la infracción. 
Se recomiendan los siguientes:

Necesitas la autorización del titular de 
derechos de autor cuyas obras quieres 
utilizar. Los autores transfieren a menudo 
sus derechos a un editor o a una SGC 
para manejar la explotación económica 
de sus obras.
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  � Educar al personal empleado 
por su compañía para que 
estén instruidos sobre las 
posibles implicaciones de su 
obra y acciones con respecto a 
los derechos de autor;

  � Obtener licencias escritas, 
cuando sea necesario y asegu-
rarse de que el personal está 
familiarizado con el alcance de 
tales licencias;

  � Marcar cualquier aparato 
que pueda ser utilizado para 
infringir los derechos de autor 
(tales como fotocopiadoras, 
computadoras, quemadores 
de CD y de DVD) con un aviso 
claro que especifique que el 
aparato no se debe utilizar para 
infringir los derechos de autor;

  � Prohibir a su personal explí-
citamente la transferencia de 
cualquier material protegido 
del Internet en las computado-

ras de la oficina sin autoriza-
ción; y

  � Si tu negocio hace uso fre-
cuente de productos protegi-
dos por medidas tecnológicas 
de protección (MTP), desarrolle 
políticas para asegurarse de 
que los empleados no eviten 
MTP sin la autorización del 
titular de derechos de autor, 
o no excedan el alcance de la 
autorización.

Cada negocio debe tener una 
política comprensiva de confor-
midad con los derechos de autor, 
que incluya los procedimientos 
detallados para obtener el permi-
so de los derechos de autor que 
son específicos a sus necesidades 
de negocio y de uso. Crear una 
cultura, conforme a los derechos 
de autor dentro de su negocio, 
reducirá el riesgo de violación de 
derechos de autor.

1-  �Maximice la protección de 
los derechos de autor: Re-
gistre sus obras en la Oficina 
Nacional de Derecho de autor 
(ONDA), donde está disponi-
ble el registro opcional de los 
derechos de autor. Ponga un 

aviso de derechos de autor en 
sus obras. Emplee las herra-
mientas de gestión digitales 
de los derechos para proteger 
obras digitales.

  Lista de comprobación sumaria
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7. �¿Cómo hacer 
valer los 
derechos de 
autor

¿Cuándo se infringen sus 
derechos de autor?
Se dice que ha violado los dere-
chos de autor del titular, cualquier 
persona que sin previo permiso 
incurra en usos no autorizados. 
Los derechos patrimoniales 
pueden ser infringidos si alguien, 
sin autorización: 

  � Realiza un acto que sólo el 
titular tiene el derecho exclu-
sivo a hacer. En algunos países 
también hay una violación 

cuando alguien comercializa, o 
provee, medios que permitan 
crear una obra. En nuestro país, 
incurre en prisión correccio-
nal de seis meses a tres años 
y multas de cincuenta a mil 
salarios mínimos mensuales, 
quien en relación con una obra 
literaria, artística o científica, 
interpretación o ejecución 
artística, producción fonográfi-
ca o emisión de radiodifusión, 
y sin autorización expresa La 
reproduzca, en forma total o 
parcial, por cualquier forma o 
la distribuya mediante venta, 
alquiler o de cualquier otra 
manera.

2- �Compruebe la titularidad 
de los derechos de autor: 
Tenga acuerdos por escrito 
con todos los empleados, 
contratistas independientes 
y otras personas para tratar 
la cuestión de la titularidad 
de los derechos de autor en 
cualquier obra que se haga 
para su compañía.

3- � �Evite una infracción: Si su 
producto o servicio incluye 
algún material que no sea 
enteramente original de 

su compañía, verifique si 
necesita permiso para utilizar 
tal material y, cuando sea 
necesario, consiga el permiso 
anterior.

4- � �En general, saque lo máximo 
a sus derechos de autor. 
Autorice el uso de sus dere-
chos, en lugar de cederlos. 
Realice licencias específicas 
y restrictivas, de manera que 
se adapten a las necesidades 
particulares del concesio-
nario.
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  � En algunos países, quien 
importa o posee una obra 
pirateada, a menos que caiga 
dentro de una excepción legal 
o se excuse de otra manera. 
Nuestra legislación establece 
que: “Incurre en prisión correc-
cional de seis meses a tres años 
y multas de cincuenta a mil 
salarios mínimos mensuales, 
quien en relación con una obra 
literaria, artística o científica, 
interpretación o ejecución 
artística, producción fonográfi-
ca o emisión de radiodifusión, 
y sin autorización expresa, 
conociendo el origen ilícito 
de la copia o reproducción, la 
distribuya al público, o la alma-
cene, oculte, introduzca en el 
país o la saque de éste”.

  � Puede haber violación de 
derechos de autor, incluso si 
solamente una parte de una 
obra se utiliza. Una infracción 
ocurrirá generalmente donde 
una “parte substancial” - que 
es importante, esencial o dis-
tintiva - se utiliza en una de las 
maneras reservadas exclusiva-
mente al titular de derechos. 
Así pues, la cantidad y la 
calidad importan. Sin embargo, 
no hay regla general en cuánto 
a qué cantidad de una obra 
puede ser utilizada sin que 
haya infracción de los derechos 

de autor. La pregunta será 
determinada caso por caso, 
dependiendo de la realidad de 
los hechos y las circunstancias.

Los derechos morales pueden 
ser infringidos:

  � Si tu contribución, como autor 
de la obra, no se reconoce; o

  � Si tu obra se sujeta al 
tratamiento despectivo o se 
modifica de una manera que 
sería perjudicial a tu honor o 
reputación.

Puede también haber infracción 
(de los derechos de autor o infrac-
ción independiente) si alguien 
fabrica, importa, o comercializa 
aparatos o instrumentos que 
permitan eludir las medidas 
tecnológicas de protección 
que has puesto para proteger el 
contenido de tus obras contra 
aplicaciones desautorizadas. Por 
otra parte, puede haber infrac-
ción si alguien elimina o altera 
la información de gestión de 
derechos que has adjuntado a 
una obra protegida por derecho 
de autor.

Ejemplo: Un acto único puede 
violar los derechos de muchos ti-
tulares de derechos. Por ejemplo, 
es una infracción del derecho en 
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la radiodifusión vender cintas de 
los programas de difusión. Por 
supuesto, esta acción también 
infringiría los derechos de autor 
del compositor de la música y 
de la compañía discográfica, que 
produjo la grabación original. 
Cada titular de derecho puede 
incoar demandas legales por 
separado.

¿Qué debes hacer si tus 
derechos pueden ser o 
han sido violados?

La responsabilidad de hacer cum-
plir los derechos de autor y los 
derechos afines recae principal-
mente en el titular de los mismos. 
Incumbe a él detectar toda infrac-
ción que se cometa y decidir qué 
medidas se deben tomar para 
hacer valer sus derechos.

Un abogado especialista en 
derecho de autor proporcionaría 
la información de las opciones 
existentes y le ayudaría a decidir, 
cuando, cómo y cual demanda 
legal conviene tomar contra los 
infractores, y también cómo di-
rimir cualquier conflicto litigioso 
o acuerdo. Y cerciórate de que 
cualquier decisión esté en acuer-
do con tu estrategia empresarial 
y objetivos.

Si se infringen tus derechos de 
autor, puedes comenzar por 
enviar una carta (llamada “inti-
mación a cesar en la práctica”) al 
presunto infractor, informándole 
de la posible existencia de un 
conflicto. Es recomendable usar 
la ayuda de un abogado para 
escribir dicha carta. En algunos 
países, si alguien ha infringido tus 
derechos de autor en el Internet, 
puedes tener la opción:

  � Enviar una carta “intimación 
a cesar en la práctica” especial 
a un Proveedor de Servicios 
de Internet (PSI) para pedirle 
que el contenido infractor sea 
sacado del sitio Web o que el 
acceso a él sea bloqueado; o

  � Notificar al PSI, que a su vez 
informa a sus clientes de la 
presunta infracción y, por con-
siguiente, facilita la resolución 
de la cuestión.

En República Dominicana, no exis-
te la práctica del uso de la carta de 
“intimación a cesar en la práctica”, 
en los casos que se presenten, nos 
remitimos al derecho común.

La sorpresa es a veces la mejor 
táctica. Un aviso al infractor pue-
de permitirle ocultar o destruir 
evidencia. Si consideras que la 
infracción ha sido deliberada, y 
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conoces el lugar donde se lleva a 
cabo la actividad infractora, quizá 
convenga dirigirte a los tribunales 
sin dar aviso al infractor y solicitar 
una orden a instancia de parte, 
que permita una inspección sor-
presa en los locales, para lograr 
conseguir evidencia relevante. 

Los procesos jurídicos pueden 
tardar un considerable período 
de tiempo. Para prevenir daño 
adicional durante este período, 
puedes tomar medidas inmedia-
tas para detener la acción, evitan-
do la entrada de mercancías en 
los canales de comercio. La ley en 
la mayoría de los países permite 
que los tribunales dicten órdenes 
preliminares por las cuales pue-
den ordenar al infractor presunto 
cesión su infracción y preservar 
evidencia relevante, hasta que 
finalice el proceso legal.

Interponer procesos jurídicos 
contra un infractor es recomenda-
ble solamente si:

(i)  � Puedes probar que posees los 
derechos de autor en la obra;

(ii)  � Puedes probar la infracción 
de tus derechos; y 

(iii)  �El valor de tener éxito en la 
demanda legal compensa los 
costos de los procedimientos. 

Las indemnizaciones que los 
tribunales pueden proporcionar 
para compensar una infracción 
incluyen daños, prescripciones, 
y órdenes para entregar encima 
de mercancías de infracción a 
los titulares derechos. En caso 
de no poder evaluarse los daños, 
los tribunales en nuestro país 
podrán fijar un monto mínimo de 
RD $ 20,000.00 hasta un máximo 
de RD $ 2, 000,000.00. Se puede 
también obligar al infractor que 
revele la identidad de los terceros 
implicados en la producción y la 
distribución del material infractor 
y de sus canales de distribución. 
Además, los tribunales pueden 
solicitar que se destruyan las 
mercancías sin remuneración.

Una infracción de derechos de 
autor también puede causar res-
ponsabilidad penal criminal por 
la fabricación o comercialización 
de copias de obras ilícitas. Las 
penas para la infracción pueden 
ser una multa que va desde 50 
a mil salarios mínimos o a un 
encarcelamiento que podría ir de 
seis meses a tres años, instituido 
en nuestra ley.

Para prevenir la importación de 
obras pirateadas, debes entrar 
en contacto con el Departamento 
de Propiedad Intelectual de la 
Dirección General de Aduanas 
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(DGA). Muchos países al igual que 
el nuestro han implementado 
medidas, que permiten que los 
titulares de derechos de autor y 
los concesionarios soliciten la re-
tención de mercancías pirateadas 
y falsificadas.

¿Cuáles son sus 
opciones, en caso de una 
violación de derechos de 
autor, sin necesidad de 
recurrir a los tribunales?

En muchos casos, un modo eficaz 
de tratar la infracción es con el 
arbitraje o la mediación. El 
arbitraje ofrece generalmente la 
ventaja de ser un procedimiento 
menos formal, más corto y más 
barato que un procedimiento 
judicial y a nivel internacional, es 

más fácil exigir el cumplimiento 
de un laudo arbitral. Una ventaja 
tanto del arbitraje y de la media-
ción es que las partes conservan 
el control del proceso de solución 
de litigio. Como tal, puede ayudar 
a preservar buenas relaciones de 
negocios con otra empresa con 
la cual su compañía pueda tener 
futuras relaciones comerciales a 
través de un acuerdo cruzado de 
licencia en el futuro. Es general-
mente buena práctica, incluir 
cláusulas de mediación y/o de 
arbitraje, en acuerdos de licencia. 

Para más información, ver el sitio 
Web del centro del arbitraje y de 
mediación de la OMPI en: www.
wipo.int/amc/es/.
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Enlaces de Utilidad
-  �Organización Internacional de la Propiedad Intelectual: www.wipo.int 
-  �División de la OMPI de pequeñas y medianas empresas:  

www.wipo.int/sme/es/ 
-  �Sitio Web de la OMPI: www.wipo.int/copyright/es/index.html 
-  �Sitio Web de la OMPI: www.wipo.int/enforcement/en/index.html 

Para comprar publicaciones de la librería electrónica de la 
OMPI:  
www.wipo.int/ebookshop . Éstos incluyen:
1.  �Guía para la autorización de los derechos de autor y de los derechos 

conexos, publicación No. 897
2.  �Gestión colectiva de los derechos y de los derechos conexos, publica-

ción No. 855

Para transferir las publicaciones libremente: 
www.wipo.int/publications . Éstos incluyen:
1.  �Derechos de autor de comprensión y los derechos relacionadas, publi-

cación No. 909
2.  �De artista a la audiencia: Cómo los creadores y consumidores se bene-

fician de los derechos de autor y el sistema de gerencia colectiva de los 
derechos de autor, la publicación No. 922

3.  �Gestión colectiva en reprografía, publicación No. 924

Directorio de las administraciones nacionales  
de los derechos: 
www.wipo.int/news/en/links/addresses/cr/index.htm 

Organizaciones no gubernamentales internacionales
1.  �Oficina internacional de sociedades que administran los derechos de la 

grabación y de la reproducción mecánica (BIEM; las siglas derivan del 
nombre francés original): www.biem.org 

2.  �Alianza del software empresarial (BSA): www.bsa.org 
3.  �Confederación internacional de sociedades de autores y de composito-

res (CISAC; siglas del nombre francés): www.cisac.org 

ANEXO I
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4.  �Federación internacional de asociaciones de productores cinematográfi-
cos (FIAPF; siglas del nombre francés): www.fiapf.org 

5.  �Federación internacional de las sociedades de derechos de reproduc-
ción (IFRRO): www.ifrro.org 

6.  �Federación internacional de la industria fonográfica (IFPI): www.ifpi.org 
7.  �Asociación independiente de las compañías de música (IMPALA):  

www.impalasite.org 
8.  �Asociación internacional de editores & del software(IPA):  

www.ipa-uie.org 
9.  �Asociación de la industria de la información (SIIA): www.siia.net

Sitio Web de la Oficina Nacional de Derecho de Autor de  
Republica Dominicana (ONDA): www.onda.gov.do 
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Alemania  
www.bmj.bund.de
Algeria  
www.onda@wissal.dz
Andorra  
www.ompa.ad
Argentina  
www2.jus.gov.ar/minjus/ssjyal/
autor
Australia  
www.ag.gov.au
Barbados  
www.caipo.gov.bb
Belarus  
vkudashov@belpatent.gin.by
ncip@belpatent.gin.by
Belice  
www.belipo/bz
Bosnia y Herzegovina  
www.bih.nat.ba/zsmp
Brasil  
www.minc.gov.br
Canadá
cipo.gc.ca
China (Hong Kong - SAR)
www.info.gov.hk/ipd
Colombia
www.derautor.gov.co
Croacia
www.dziv.hr
Dinamarca
www.kum.dk
El Salvador
www.cnr.gob.sv

Eslovaquia
www.culture.gov.sk
Eslovenia
www.sipo.mzt.si/
España
www.mcu.es/Propiedad_Intelec-
tual/indice.htm
Estados Unidos de América
www.loc.gov/copyright
Federación Rusa
www.rupto.ru
Filipina
ipophil.gov.ph
Finlandia
www.minedu.fi
Georgia
www.global-erty.net/saqpatenti
Hungría
www.hpo.hu
India 
copyright.gov.in

Indonesia
www.dgip.go.id
Irlanda
www.entemp.ie
Islandia
www.ministryofeducation.is
Kirguistán
www.kyrgyzpatent.kg
Letonia
www.km.gov.lv
Líbano
www.economy.gov.lb

ANEXO II

Sitios Web de Oficinas Nacionales de Derecho de Autor 
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Lituania
www.muza.lt
Luxemburgo
www.etat.lu/EC
Malasia
mipc.gov.my
México 
www.sep.gob.mx/wb2/sep/
sep_459_indautor
Mónaco
www.european-patent-office.org/
patlib/country/monaco/
Mongolia
www.ipom.mn
Nigeria
www.bnda.ne.wipo.net
Noruega
www.dep.no/kd/
Nueva Zelanda
www.med.govt.nz
Perú
www.indecopi.gob.pe

Reino Unido
www.patent.gov.uk
República Checa
www.mkcr.cz
República de Corea
www.mct.go.kr/english
República Dominicana
www.onda.gov.do
Singapur
www.gov.sg/minlaw/ipos
www.ipos.gov.sg/
Suiza
www.ige.ch
Tailandia
www.ipthailand.org
Turquía
www.kultur.gov.tr
Ucrania
www.sdip.gov.ua
www.uacrr.kiev.ua 

Nota: Para información actualizada, visite el siguiente sitio Web: www.
wipo.int / directorio
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Resumen de los principales tratados internacionales en  
materia de derechos de autor y los derechos afines

El Convenio de Berna: para la Protección de las Obras Literarias y 
Artísticas 1886.
 
El Convenio de Berna es el principal tratado internacional de derecho de 
autor. El Convenio de Berna establece, entre otras cosas, el estado de “trato 
nacional”, lo que significa que en cada país, los autores extranjeros gozan 
de los mismos derechos que los autores nacionales. La Convención está 
actualmente en vigor en 162 países. Una lista de las partes contratantes 
y el texto completo de la Convención está disponible en www.wipo.int / 
treaties / es / ip / berne / index.html.

Convención de Roma: Convenio Internacional para la Protección de los 
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y 
los Organismos de Radiodifusión

La Convención de Roma extiende la protección a los derechos afines: 
los artistas intérpretes o ejecutantes disfrutan de los derechos sobre sus 
interpretaciones o ejecuciones, los productores de fonogramas sobre sus 
grabaciones y las organizaciones de radio y televisión sobre sus programas 
emitidos. 

La Convención de miembros esta actualmente firmada por 83 países. Para 
la lista de las partes contratantes y el texto completo de la Convención, ver: 
www.wipo.int / treaties / es / ip / roma / index.html.

ANEXO III
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Convenio para la Protección de los productores de fonogramas contra 
la reproducción no autorizada de sus fonogramas (Convenio Fonogra-
mas) (1971)

El Convenio Fonogramas establece la obligación de cada Estado contra-
tante, de proteger a los productores de fonogramas que sean nacionales 
de otro Estado contratante, contra la producción de copias sin el consen-
timiento del productor, contra la importación de tales copias, cuando la 
producción o la importación para los efectos de la distribución al público, y 
contra la distribución de esas copias al público. “Fonogramas” se entiende 
como una fijación exclusivamente sonora (es decir, que no comprende, por 
ejemplo, las bandas sonoras de películas o de videocasetes), cualquiera 
sea su forma (disco, cinta o de otro tipo). La Convención sigue en vigor 
en 75 países. Una lista de las partes contratantes y el texto completo de la 
Convención está disponible en www.wipo.int / treaties / es / ip / fonogra-
mas / index.html.

Acuerdo sobre Aspectos Relacionados con el Comercio de Derechos de 
Propiedad Intelectual (El Acuerdo sobre los ADPIC) (1994) 

Con el propósito de enlazar el comercio internacional con una protección 
eficaz y adecuada de los derechos de propiedad intelectual, el Acuerdo so-
bre ADPIC se redactó para garantizar la prestación adecuada de las normas 
y principios relativos a la disponibilidad, el alcance y el uso de la propiedad 
intelectual relacionados con el comercio de derechos. Al mismo tiempo, el 
Acuerdo proporciona los medios para la observancia de tales derechos. El 
Acuerdo sobre ADPIC es vinculante para todos los 149 miembros de la Or-
ganización Mundial del Comercio. El texto puede leerse en la página Web 
de la Organización Mundial del Comercio: www.wto.org/english/docs_e/
legal_e/27-trips.doc.
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Tratado OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) y Tratado de la OMPI 
sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT) (1996)

El Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) y la OMPI sobre Inter-
pretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT) se concluyó en 1996 con el fin 
de adaptar la protección de los derechos de los autores, artistas intérpretes 
o ejecutantes y productores de fonogramas a los desafíos planteados por 
la llegada del mundo digital. El WCT complementa el Convenio de Berna 
para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, la de adaptar sus dis-
posiciones a las nuevas exigencias de la Sociedad de la Información. Esto 
significa en primer lugar que todas las reglamentaciones en el Convenio 
de Berna son aplicables, mutatis mutandis, para el entorno digital. También 
significa que todos WCT Partes Contratantes deben cumplir con las dispo-
siciones sustantivas del Convenio de Berna, independientemente de que 
sean o no partes en el Convenio de Berna. El WCT extiende los derechos 
de los autores respecto de sus obras mediante la concesión de derechos 
exclusivos sobre ellos tres, es decir, el derecho a: 	
--Autorizar o prohibir la distribución al público de las obras originales o 
copias de los mismos a través de la venta o de otro modo (derecho de 
distribución);
-- Autorizar o prohibir el alquiler comercial de los programas de ordenador, 
obras cinematográficas (si es que ese alquiler comercial haya dado lugar a 
una copia generalizada de dichas obras, que perjudicase el derecho exclu-
sivo de reproducción) o de obras incorporadas en fonogramas (derecho de 
alquiler), y
-- Autorizar o prohibir la comunicación al público de sus obras originales o 
copias de los mismos, por medios alámbricos o inalámbricos, incluyendo 
la puesta a disposición del público de sus obras de tal forma que los miem-
bros del público puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el mo-
mento que cada uno de ellos elija (derecho de comunicación al público).
El WCT entró en vigor el 6 de marzo de 2002, y actualmente son unos 59 
los estados miembros del WCT (see: www.wipo.int/treaties/en/ip/wct/
index.html). 

En contraste con el WCT, el WPPT se refiere a los titulares de derechos 
conexos, su objetivo es la armonización internacional de la protección de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas en la so-
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ciedad de la información. Sin embargo, no se aplica a las interpretaciones 
y ejecuciones audiovisuales. El WPPT protege principalmente los intereses 
económicos y derechos personales de los artistas intérpretes o ejecutan-
tes (actores, cantantes, músicos, etc.) respecto de sus interpretaciones o 
ejecuciones, estén o no registradas en los fonogramas. También ayuda a las 
personas o entidades jurídicas que toman la iniciativa y tienen la respon-
sabilidad de la fijación de los sonidos. WPPT subvenciones los titulares de 
derechos el derecho exclusivo de:

-- Autorizar o prohibir la reproducción directa o indirecta de un fonograma 
(derecho de reproducción);
-- Autorizar o prohibir la puesta a disposición del público del original o 
copias de un fonograma, mediante venta u otra transferencia de propiedad 
(derecho de distribución);
-- Autorizar o prohibir el alquiler comercial al público del original o de 
copias de un fonograma (derecho de alquiler), y autorizar o prohibir la 
puesta a disposición del público, por medios alámbricos o inalámbricos, de 
cualquier interpretación o ejecución fijada en un fonograma, de tal manera 
que los miembros del público puedan acceder a la interpretación o ejecu-
ción fijada desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, Por 
ejemplo, Sobre la demanda de servicios (derecho de puesta a disposición). 
Con respecto a las actuaciones en vivo, es decir, los que no fijada en un fo-
nograma, el WPPT también concede a los artistas intérpretes o ejecutantes 
el derecho exclusivo de autorizar:

-- Radiodifusión al público;
-- Comunicación al público, y
-- Fijación (sólo de sonido).

El WPPT entró en vigor el 20 de mayo de 2002, 58 Estados son actualmente 
miembros del WPPT (véase www.wipo.int / treaties / es / ip / wppt / index.
html).
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Convenio sobre el Delito Cibernético (2001)

Redactado por el Consejo de Europa, la convención sobre la delincuencia 
cibernética establece una política penal común, encaminada a la protec-
ción de la sociedad contra el delito cibernético. Es el primer tratado inter-
nacional sobre crímenes cometidos por medio de Internet y otras redes de 
computadoras, que se ocupa en particular de las infracciones de derechos 
de autor, relacionados con el fraude en computadoras , la pornografía in-
fantil y violaciones de la seguridad de la red. También contiene una serie de 
facultades y procedimientos, como la búsqueda de las redes informáticas y 
la interceptación.

El texto completo se puede leer en conventions.coe.int/Treaty/en/Treaties/
Html/185.htm.

Directiva sobre Derecho de Autor (2001)

La Directiva de la Comunidad Europea relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos conexos en 
la sociedad de la información armoniza derechos en algunas áreas claves, 
principalmente para hacer frente al desafío de la Internet y el comercio 
electrónico, y la tecnología digital en general. También se refiere a las 
excepciones a esos derechos y la protección jurídica de los aspectos tecno-
lógicos de los sistemas de gestión de derechos.

Lista de los países parte en el Convenio de Berna para la 
Protección de las Obras Literarias y Artísticas 
 (Situación al 16 de junio de 2006)

- �Albania
- �Alemania
- �Andorra
- �Antigua y Barbuda
- �Arabia Saudita

- �Argelia
- �Argentina
- �Armenia
- �Australia
- �Austria

- �Azerbaiyán
- �Bahamas
- �Bahrein
- �Bangladesh
- �Barbados

ANEXO IV
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- �Belarús
- �Bélgica
- �Belice
- �Benin
- �Bhután
- �Bolivia
- �Bosnia y  

Herzegovina
- �Botswana
- �Brasil
- �Brunei Darussalam
- �Bulgaria
- �Burkina Faso
- �Cabo Verde
- �Camerún
- �Canadá
- �Chad
- �Chile
- �China
- �Chipre
- �Colombia
- �Comoras
- �Congo
- �Costa Rica
- �Côte d’Ivoire
- �Croacia
- �Cuba
- �Dinamarca
- �Djibouti
- �Dominica
- �Ecuador
- �Egipto
- �El Salvador
- �Emiratos Árabes 

Unidos
- �Eslovaquia
- �Eslovenia

- �España
- �Estados Unidos de 

América
- �Estonia
- �Federación de 

Rusia
- �Fiji
- �Filipinas
- �Finlandia
- �Francia
- �Gabón
- �Gambia
- �Georgia
- �Ghana
- �Granada
- �Grecia
- �Guatemala
- �Guinea
- �Guinea Ecuatorial
- �Guinea-Bissau
- �Guyana
- �Haití
- �Honduras
- �Hungría
- �India
- �Indonesia
- �Irlanda
- �Islandia
- �Israel
- �Italia
- �Jamahiriya Arabe 

Libia
- �Jamaica
- �Japón
- �Jordania
- �Kazajstán
- �Kenya

- ��Kirguistán
- �la ex República 

Yugoslava de 
Macedonia

- �Lesotho
- �Letonia
- �Líbano
- �Liberia
- �Liechtenstein
- �Lituania
- �Luxemburgo
- �Madagascar
- �Malasia
- �Malawi
- �Malí
- �Malta
- �Marruecos
- �Mauricio
- �Mauritania
- �México
- �Micronesia  

(Estados  
Federados de)

- �Moldova
- �Mónaco
- �Mongolia
- �Montenegro
- �Namibia
- �Nepal
- �Nicaragua
- �Níger
- �Nigeria
- �Noruega
- �Nueva Zelanda
- �Omán
- �Países Bajos
- �Pakistán
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- �Panamá
- �Paraguay
- �Perú
- �Polonia
- �Portugal
- �Qatar
- �Reino Unido
- �República Árabe 

Siria
- �República  

Centroafricana
- �República Checa
- �República de 

Corea
- �República  

Democrática del 
Congo

- �República  
Dominicana

- �República Popular 
Democrática de 
Corea

- �República Unida 
de Tanzania

- �Rumania
- �Rwanda
- �Saint Kitts y Nevis
- �Samoa
- �San Vincente y las 

Granadinas
- �Santa Lucía
- �Santa Sede
- �Senegal
- �Serbia
- �Singapur
- �Sri Lanka
- �Sudáfrica
- �Sudán

- �Suecia
- �Suiza
- �Suriname
- �Swazilandia
- �Tailandia
- �Tayikistán
- �Togo
- �Tonga
- �Trinidad y Tobago
- �Túnez
- �Turquía
- �Ucrania
- �Uruguay
- �Uzbekistán
- �Venezuela
- �Vietnam
- �Zambia
- �Zimbabwe 
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